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1. Marco de Gobernabilidad 

 

El marco de gobernabilidad brinda el contexto de las capacidades institucionales disponibles para 

enfrentar los temas abordados dentro de la Evaluación Ambiental Estratégica.  

Dentro del listado de actores a convocar y a participar del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica, 

se consideran los OAE integrantes del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático 

y sus servicios dependientes y/o relacionados; integrantes de la Comisión Nacional de Uso de Borde 

Costero del Litoral; y otros actores con competencias vinculadas a las materias objeto de la evaluación, 

zona costera. 

El listado de Organismos de Administración del Estado (OAE) a convocar es el siguiente: 

Ministerios integrantes del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático y sus 

servicios dependientes y/o relacionados: 

- Ministerio del Medio Ambiente.  

- Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Ministerio de Agricultura.  

- Ministerio de Hacienda.  

- Ministerio de Salud.  

- Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.  

- Ministerio de Energía.  

- Ministerio de Obras Públicas.  

- Dirección General de Concesiones. 
- Dirección General de Obras Públicas. 
- Dirección General de Aguas.  
- Dirección de Obras Portuarias. 
- Dirección de Obras Hidráulicas. 
- Dirección de Vialidad. 
- Dirección de Arquitectura. 
- Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  

- Servicio de Vivienda y Urbanismo. 

- Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.  

- Secretaría de Planificación de Transporte. 
- Unidad de Desarrollo Portuario. 
- Ministerio de Minería. 

- Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

- Ministerio de Educación. 

- Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

 
Órganos de la Administración del Estado integrantes de la Comisión Nacional de Uso de Borde Costero 
del Litoral: 



 
- Ministro de Defensa Nacional. 

- Subsecretario para las Fuerzas Armadas. 

- Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.  

- Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

- Ministerio de Bienes Nacionales. 

- Servicio Nacional de Turismo.  

- Armada de Chile. 

- Secretaría Técnica COMICIVYT. 

- Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

- Subsecretaría de Turismo. 

- Subsecretaría de Energía. 

Órganos de la Administración del Estado con competencias vinculadas a las materias objeto de la 
evaluación: 
 

- Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

- Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres. 

- Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile. 

- Ministerio de la Mujer y Equidad de Género. 

- Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

- Representante del Consejo de Monumentos Nacionales. 

 

A continuación, se presenta una descripción de las funciones y roles que cumplen los distintos OAE en 

el Marco de Gobernabilidad de la EAE: 

Tabla 1. Marco de Gobernabilidad de la actualización de la PNUBC 

Organismo Descripción funciones y roles 

Ministerio del 
Medio Ambiente 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el cambio climático; promueve un nuevo modelo de desarrollo 
centrado en la protección del medioambiente y el bienestar de las personas, a partir de 
la implementación de procesos de Transición Socio Ecológica Justa y la incorporación de 
un enfoque ecológico transversal en la gestión y ciclo de políticas públicas. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: proponer políticas, planes, 
programas, y normas medioambientales. Supervigilar el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas del Estado, que incluye parques y reservas marinas, así como los santuarios 
de la naturaleza, y las áreas marinas costeras protegidas de múltiples usos. Velar por el 
cumplimiento de las convenciones internacionales, en que Chile sea parte en materia 
ambiental, sin perjuicio de las facultades del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Colaborar con los Ministerios sectoriales en la formulación de los criterios ambientales 
que deben ser incorporados en la elaboración de sus planes y políticas, evaluaciones 
ambientales estratégicas y procesos de planificación, así como en la de sus servicios 
dependientes y relacionados. Colaborar con los organismos competentes, en la 



Organismo Descripción funciones y roles 

formulación de las políticas ambientales para el manejo, uso y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales renovables e hídricos. Colaborar con los 
organismos competentes, en la formulación de las políticas ambientales para el manejo, 
uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales renovables e hídricos. 
Proponer políticas y formular los planes, programas y planes de acción en materia de 
cambio climático. En ejercicio de esta competencia deberá colaborar con los diferentes 
OAE a nivel nacional, regional y local con el objeto de poder determinar sus efectos, así 
como el establecimiento de las medidas necesarias de adaptación y mitigación. Proponer 
políticas y formular planes, programas y acciones que establezcan los criterios básicos y 
las medidas preventivas para favorecer la recuperación y conservación de los recursos 
hídricos, genéticos, la flora, la fauna, los hábitats, los paisajes, ecosistemas y espacios 
naturales, en especial los frágiles y degradados, contribuyendo al cumplimiento de los 
convenios internacionales de conservación de la biodiversidad. Elaborar y ejecutar 
estudios y programas de investigación, protección y conservación de la biodiversidad, así 
como administrar y actualizar una base de datos sobre biodiversidad. Elaborar los 
estudios necesarios y recopilar toda la información disponible para determinar la línea 
de base ambiental del país, elaborar las cuentas ambientales, incluidos los activos y 
pasivos ambientales, y la capacidad de carga de las distintas cuencas ambientales del 
país. Colaborar con las autoridades competentes a nivel nacional, regional y local en la 
preparación, aprobación y desarrollo de programas de educación y difusión ambiental, 
orientados a la creación de una conciencia nacional sobre la protección del medio 
ambiente, la preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental, 
y a promover la participación ciudadana responsable en estas materias. Coordinar el 
proceso de generación de las normas de calidad ambiental, de emisión y de planes de 
prevención y, o descontaminación, determinando los programas para su cumplimiento. 
Administrar la información de los programas de monitoreo de calidad del aire, agua y 
suelo, proporcionada por los organismos competentes, cuando corresponda. Financiar 
proyectos y actividades orientados a la protección del medio ambiente, el desarrollo 
sustentable, la preservación de la naturaleza, la conservación del patrimonio ambiental, 
la educación ambiental y la participación ciudadana. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo a cargo del seguimiento y 
acompañamiento del proceso de la EAE de la actualización de la PNUBC. Participa de las 
instancias convocadas en el marco de la actualización de la PNUBC, aportando con ideas 
u observaciones según los temas consultados.  

Servicio de 
Evaluación 
Ambiental 

Descripción de funciones: organismo encargado de la administración y aplicación del 
SEIA, por tanto, de la evaluación ambiental de proyectos. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: administrar un sistema de 
información sobre permisos y autorizaciones de contenido ambiental, el que deberá 
estar abierto al público. Uniformar criterios, requisitos, condiciones, antecedentes, 
certificados, trámites, exigencias técnicas y procedimientos de carácter ambiental que 
establezcan los ministerios y demás organismos del Estado competentes, mediante el 
establecimiento, entre otros, de guías trámite. Interpretar administrativamente las 
Resoluciones de Calificación Ambiental, previo informe del o los organismos con 
competencia en la materia específica que participaron de la evaluación, del Ministerio y 
la Superintendencia del Medio Ambiente, según corresponda. Fomentar y facilitar la 
participación ciudadana en la evaluación de proyectos, de conformidad a lo señalado en 
la ley. 



Organismo Descripción funciones y roles 

Rol en la actualización de la PNUBC: durante la fase de diseño, es una institución que 
proporciona información respecto de la tipología de proyectos que se emplazan en el 
territorio.   

Ministerio de 
Agricultura 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el cambio climático; fomenta, orienta y coordina la actividad 
silvoagropecuaria del país, encaminada, fundamentalmente, a obtener el aumento de la 
producción nacional, la conservación, protección y acrecentamiento de los recursos 
naturales renovables y el mejoramiento en las condiciones de nutrición.  

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: celebrar toda clase de actos y 
contratos que afecten a Reservas Forestales y Parques Nacionales. Efectuar controles, 
verificaciones, otorgar certificados y conceder permisos, respecto de especies 
maderables reguladas por CITES, en cuanto autoridad administrativa. Autorización y 
fiscalización de especies declaradas monumento natural, según Convención de 
Washington. Autorización y fiscalización de especies declaradas monumento natural, 
como el Alerce, Araucaria, Queule, Ruil, Belloto del Norte, Belloto del Sur y Pitao. 
Informar al MINAGRI sobre declaración y desafectación de Reservas Forestales y Parques 
Nacionales, D.L. 1.939, de 1977, Art. 21., D.L. 1.939 Tuición y administración de ASP 
declaradas Parque Nacional, Reserva Forestal, Reserva Nacional y Monumento Natural. 

Rol en la actualización de la PNUBC: participar del proceso de la EAE brindando 
información según requerimiento a la actualización de la PNUBC, realizando 
observaciones al proceso cuando le sea solicitado.  

Ministerio de 
Hacienda 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático; gestiona eficientemente los recursos públicos, 
diseña y apoya iniciativas que garanticen un crecimiento sustentable e inclusivo.  

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: dirección de la política financiera del 
Estado. Todo lo relativo a los bienes nacionales y baldíos que no corresponda 
expresamente a otro Ministerio. La custodia, registro e inventario de los bienes fiscales. 
Todo lo relativo con la minería, salitre, yodo, petróleo, carbón y demás industrias de esta 
índole. Todo lo relacionado con el crédito público, la presentación al Congreso de los 
proyectos de contribuciones y el financiamiento de aquellos que signifiquen gasto para 
el Estado.  

Rol en la actualización de la PNUBC: su rol está ligado al financiamiento de proyectos 
que permitan la materialización y/o ejecución exitosa de la actualización de la PNUBC.  

Ministerio de Salud Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático; ejerce la rectoría del sector salud, efectúa la 
vigilancia en salud pública y evalúa la situación de salud de la población.  

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: formulación y colaboración en la 
fijación de políticas de salud. Tiene a su cargo, las materias relativas a la promoción de 
la salud, vigilancia, prevención y control de enfermedades que afectan a poblaciones o 
grupos de personas.  

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede compartir estudios, data y/o 
información útil del estado de salud de la población cercana a las zonas costeras. Se 
vincula con temas de saneamiento de aguas. 



Organismo Descripción funciones y roles 

Ministerio de 
Economía, Fomento 

y Turismo 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático; además integra y preside el Comité 
Interministerial de Coordinación y Seguimiento de la Agencias Regionales de Desarrollo 
Productivo, e integra y preside el Consejo Nacional de Producción Limpia. Por otro lado, 
su acción está encaminada a promover el desarrollo del sector pesquero nacional, la 
protección, conservación y aprovechamiento integral de los recursos hidrobiológicos y 
del ambiente acuático del país. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: formular un plan general de política 
comercial y adoptar las medidas que estime conveniente para la mejor orientación, 
coordinación, fomento y desarrollo del comercio interno y externo. Formular la política 
general que deberá adoptarse en los transportes nacionales para satisfacer las 
necesidades del país, procurando su coordinación adecuada y el fomento y desarrollo de 
líneas internacionales de transporte marítimo y aéreo; todo ello de acuerdo con el 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Rol en la actualización de la PNUBC: se espera que pueda brindar información útil 
respecto del estado actual y la proyección de las pesquerías y recursos hidrobiológicos 
en riesgo y/o que presenten mayor vulnerabilidad frente a externalidades por cambio 
climático de las zonas costeras, como también las medidas para enfrentar dichas 
complejidades que afectarán el sector pesquero, turístico y económico. 

Subsecretaría de 
Turismo 

Descripción de funciones: fomentar y promover el desarrollo sustentable de la actividad 
turística en nuestro país mediante la definición y coordinación de políticas públicas en 
materias de turismo, la articulación de los actores públicos y privados del sector, con la 
participación de la sociedad civil y la consolidación del sistema institucional para el 
turismo, con el fin de generar impacto positivo en los territorios y comunidades locales. 
Organismo invitado a la Comisión Nacional de Uso de Borde Costero del Litoral. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: efectúa la coordinación del sector 
mediante la elaboración de estrategias, planes y programas que beneficien a los destinos 
turísticos y comunidades locales. Impulsa el desarrollo turístico sustentable, mediante la 
puesta en valor de las áreas silvestres protegidas para beneficiar a los destinos turísticos 
y comunidades locales. Genera condiciones para la declaración y desarrollo sustentable 
de Zonas de Interés Turístico. Articula a los actores públicos y privados para promover la 
inversión y el desarrollo de los destinos turísticos del país. Coordina los servicios del 
sector y velar por la coherencia de las actividades o programas asociados al turismo con 
las políticas asegurando el funcionamiento del sistema institucional para el desarrollo 
del turismo. 

Rol en la actualización de la PNUBC:  organismo que provee información respecto de las 
potencialidades turísticas de cada Área Silvestre Protegida; y de proyectos, planes y/o 
programas sostenibles de la actividad turística localizada en zonas costeras. 

Servicio Nacional de 
Turismo 

Descripción de funciones:  organismo público encargado de promover y difundir el 
desarrollo de la actividad turística de Chile; investiga, planifica, fomenta, promueve y 
coordina la actividad turística. Coopera y asesora a los organismos pertinentes en la 
preservación, conservación, puesta en valor y explotación del patrimonio artístico, 
cultural e histórico y de recursos naturales de interés turístico. Informa las solicitudes de 
concesión de playas de mar y riberas de lagos y ríos para el uso exclusivo de particulares, 
de conformidad con el Reglamento respectivo. Orienta, coordina e incentiva las 
actividades de los sectores público y privado hacia los planes, programas y proyectos de 
carácter turístico. Prepara, a través de las Direcciones Regionales de Turismo, los planes, 
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programas y proyectos de desarrollo turístico para cada región y los armoniza con los 
planes y políticas nacionales. Propone al sector público y promueve en el sector privado, 
la construcción, ampliación o mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento 
que incidan directa o indirectamente en la actividad turística. Integrante de la Comisión 
Nacional de Uso de Borde Costero del Litoral.  

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: ejecuta acciones de promoción y 

difusión de los productos y destinos turísticos del país, a través de la participación y 
acción coordinada de los actores públicos y privados, para generar crecimiento en la 
industria turística. Contribuye al desarrollo de la industria turística a nivel regional y local, 
disminuyendo la estacionalidad, a través de la ejecución de paquetes turísticos en 
temporada de media y baja demanda. Promueve la competitividad de la industria 
turística, formalizando la oferta, incorporando estándares de calidad, seguridad, 
sustentabilidad, accesibilidad e inclusión, mejorando el capital humano e impulsando la 
innovación y transformación digital. Apoya el desarrollo sustentable de los destinos 
turísticos del país mediante la respuesta a requerimientos en el ámbito territorial y 
medioambiental. 
Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede brindar información sectorial 
sobre programas de turismo sustentables cercanos a la zona costera, como también 
información referente a certificaciones y/o sellos de actividad turística sustentable en la 
zona costera. 

Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura 

Descripción de funciones:  regula y administra la actividad pesquera y de acuicultura a 
través de políticas, normas y medidas de administración, bajo un principio precautorio 
con enfoque ecosistémico, en base a la información científica disponible; trabaja en pos 
del desarrollo sostenible, promoviendo la equidad y la participación de hombres y 
mujeres del sector pesquero y acuicultor. Organismo integrante de la Comisión Nacional 
de Uso de Borde Costero del Litoral. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: diseña e implementa las políticas, 
normas y medidas de administración, orientadas a la conservación, sostenibilidad y 
equidad en el acceso a los recursos hidrobiológicos, en coordinación y participación con 
los agentes económicos del sector pesquero y acuicultor, a través de las instancias de 
participación establecidas en la Ley. Dispone oportunamente de la investigación 
interdisciplinaria y propuestas con participación sectorial que permitan aportar los 
elementos necesarios para la toma de decisiones en materia de regulación y manejo 
sectorial. 

Rol en la actualización de la PNUBC: provee de información útil del estado actual y de la 
proyección de las pesquerías y recursos hidrobiológicos en riesgo y/o que presenten 
mayor vulnerabilidad frente a externalidades por cambio climático de las zonas costeras, 
como también las medidas para enfrentar dichas complejidades que afectarán el sector 
pesquero y acuícola. 

Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura 

Descripción de funciones: organismo invitado a la Comisión Nacional de Uso de Borde 
Costero del Litoral; contribuye a la sustentabilidad del sector y a la protección de los 
recursos hidrobiológicos y su medio ambiente, a través de una fiscalización integral y 
gestión sanitaria, influye en el comportamiento sectorial y promueve el cumplimiento 
de las normas sectoriales respectivas.  

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: aumenta la efectividad de 
estrategias de fiscalización, mediante alianzas de cooperación con otros organismos 
públicos fiscalizadores y con la incorporación de un proceso estructurado e integrado de 
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gestión de riesgos, permitiendo focalizar la atención en incumplimientos de mayor 
impacto en la sustentabilidad de la pesca y acuicultura, con miras a una disuasión de las 
conductas transgresoras más críticas. Mejora la comunicación con la ciudadanía, 
considerando el enfoque de género, para promover el cumplimiento de la normativa 
sectorial, mediante acciones que permitan conocer y comprender la importancia de su 
rol en el respeto de las medidas de conservación de los recursos hidrobiológicos y 
ecosistemas acuáticos, buscando así disminuir su comercialización ilegal. Incorpora la 
perspectiva de género mediante la adopción de medidas para transversalizar su 
aplicación en la gestión interna y en la entrega de servicios, con miras a ser una 
institución inclusiva que promueve ambientes de trabajo saludables y una atención 
equitativa a las personas. 

Rol en la actualización de la PNUBC: podría brindar reportes actualizados del monitoreo 
de pesquerías y recursos hidrobiológicos para las zonas costeras, conteniendo en lo 
posible criterios que permitan evaluar el estado ecosistémico y/o de salud de las zonas 
costeras. 

Ministerio de 
Energía 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático. Institución que desarrolla el sector energético del 
país dentro de un enfoque sustentable, inclusivo y generador de conocimientos.   

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: elabora y coordina los planes, 
políticas y normas para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energético, vela 
por su cumplimiento y asesora al Gobierno en todas aquellas materias relacionadas con 
la energía. La competencia comprende a todas las actividades de estudio, exploración, 
explotación, generación, transmisión, transporte, almacenamiento, distribución, 
consumo, uso eficiente, importación y exportación, y cualquiera otra que concierna a la 
electricidad, carbón, gas, petróleo y derivados, energía nuclear, geotérmica y solar, y 
demás fuentes energéticas. Aplicación, control y cumplimiento de la Ley Sobre 
Concesiones de Energía Geotérmica y sus reglamentos; fiscaliza y supervisa el 
cumplimiento de las normas de la Ley Sobre Concesiones de Energía Geotérmica y de los 
reglamentos que se dicten, y las obligaciones de los concesionarios que se estipulen en 
el decreto de concesión. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que podría proveer información 
georreferenciada de cartera de proyectos energéticos que se posicionen en la zona 
costera. Prevé que las iniciativas energéticas se alineen con los objetivos de protección 
y uso sostenible de la zona costera de la política. 

Subsecretaría de 
Energía 

Descripción de funciones: organismo que genera las condiciones necesarias para que la 
energía contribuya al bienestar y a la vida digna de las personas mediante el desarrollo 
de una matriz energética limpia, segura y resiliente, que respete a las comunidades, al 
medio ambiente y a los territorios. Permite un acceso equitativo a energía de calidad y a 
precios justos, y contribuye a un crecimiento económico inclusivo en el marco de un 
nuevo modelo de desarrollo garantizando una transición energética justa, fomentando 
una participación ciudadana incidente y acciones descentralizadas, en el ámbito local, 
regional y nacional.  Invitado a la Comisión Nacional de Uso de Borde Costero del Litoral. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: garantizaa el acceso equitativo a 
energía de calidad a toda la sociedad, poniendo énfasis en las zonas aisladas y extremas 
del país, en la población vulnerable y en los grupos étnicos, priorizando el uso de fuentes 
de energía limpia y renovables en todos los territorios, que permitan superar la pobreza 
energética del país. Incrementa el uso de la eficiencia energética en los diferentes 



Organismo Descripción funciones y roles 

sectores de consumo, y fortalece el uso de fuentes de energías limpias y renovables para 
todos los usos energéticos de la sociedad. Contribuye a la optimización global y futura 
del sistema de generación, transmisión y distribución de la electricidad, a fin de que se 
permita aprovechar el potencial energético del país, optimizando su marco regulatorio y 
resguardando la sustentabilidad y eficiencia de las expansiones en infraestructura. 
Contribuye y promueve el desarrollo sustentable del sector energético en conjunto con 
la sociedad, de manera transparente y participativa, en materias de gestión ambiental, 
planificación y ordenamiento territorial, promoviendo el uso de energéticos limpios 
hacia una descarbonización acelerada del país, y relevando aspectos relativos a la 
mitigación y adaptación frente a la crisis climática definidos en la legislación vigente 
referida al cambio climático. Introduce, adapta y genera innovaciones tecnológicas en el 
ámbito de la energía en la producción, transporte, almacenamiento, y usos, fomentando 
más y mejor educación y formación de capital humano con condiciones de equidad en 
el sector energético. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede proveer información y/o data 
útil de población vulnerable respecto a la accesibilidad energética en zonas costeras. 
Provee información sobre fuentes de energía limpia y/o renovable cercana o en zonas 
costera; sobre proyectos energéticos que apunten a la reducción significativa de la huella 
de carbono y NDC en zonas costeras.  

Ministerio de Obras 
Públicas 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático;  organismo que provee y gestiona eficiente y 
eficazmente obras y servicios de infraestructura, así como regula y favorece la 
gobernanza de los recursos hídricos garantizando su preservación y disponibilidad; para 
propiciar con visión de futuro, un desarrollo sostenible, resiliente, inclusivo, participativo 
y con perspectiva de género, conectando el territorio, cuidando a las personas y 
mejorando su calidad de vida en armonía con la naturaleza. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: regula y promueve el uso 
estratégico de los recursos hídricos y servicios de agua potable, garantizando su 
preservación y protección, asegurando el consumo humano, saneamiento, calidad, 
cantidad y continuidad. Provee y mantiene obras y servicios de infraestructura de calidad 
que permitan conectar los distintos territorios, contribuyendo al desarrollo del país, 
facilitando la inclusión, la movilidad de las personas y la productividad. Avanza en el 
desarrollo de obras, servicios de infraestructura y recursos hídricos resilientes, vela por 
el equilibrio entre crecimiento económico, el cuidado del medioambiente y el bienestar 
social, respondiendo oportunamente ante emergencias. Desarrolla estudios y genera 
información oportuna y de calidad en materia de infraestructura y recursos hídricos, que 
permitan mejorar la gestión ministerial y la coordinación interna y externa. Optimiza los 
recursos y procesos, mediante la innovación, eficiencia, eficacia y mejora continua. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede proveer información útil 
sobre espacios de preservación, protección y/o resguardo de recursos hídricos para el 
consumo humano, saneamiento y de continuidad hídrica cercana a zonas costeras. 
Proveería información sobre programas e iniciativas en zonas costeras; brindar 
información y lugares (espacios) de mitigación ante el riesgo de desastres en la zona 
costera para infraestructura crítica de su cartera. 

Descripción de funciones: provee y gestiona eficientemente obras y servicios de 
infraestructura pública requeridos por el país, promoviendo altos estándares de calidad, 
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Dirección General de 
Concesiones de 
Obras Públicas 

en el marco de la asociación público privada, propiciando un desarrollo sostenible, 
resiliente, inclusivo, participativo y con perspectiva de género. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: avanza en el desarrollo de obras, 
servicios de infraestructura y recursos hídricos resilientes, vela por el equilibrio entre 
crecimiento económico, el cuidado del medioambiente y el bienestar social, 
respondiendo oportunamente ante emergencias. Desarrolla estudios y genera 
información oportuna y de calidad en materia de infraestructura y recursos hídricos, que 
permite mejorar la gestión ministerial y la coordinación interna y externa.  

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que podría proveer catastro de obras 
resilientes en la zona costeras; cartera de proyectos de resguardo hídrico a desarrollar 
en zona costera y/o poblaciones vulnerables cercana o en zona costera. 

Dirección de 
Planeamiento 

(MOP) 
 

Descripción de funciones: organismo a cargo de proponer a la autoridad ministerial las 
políticas, planes y programas de desarrollo de servicios de infraestructura y de recursos 
hídricos, orientando la inversión pública del país, basándose en la información territorial 
y sectorial integrada, contribuyendo a la conectividad, el desarrollo social, la edificación 
pública, la productividad, la protección del territorio y de las personas, mediante la 
gestión presupuestaria y el seguimiento de las inversiones y planes, mejorando la calidad 
de vida, impulsando el desarrollo sostenible, el respeto a los pueblos originarios y el 
enfoque de género del país. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: coordina y propone políticas, planes 
y estudios para el desarrollo y recuperación de los servicios de infraestructura y gestión 
de los recursos hídricos, con una visión integradora que contribuya al desarrollo 
económico, social, cultural equitativo y sostenible del país. Apoya y alinea la 
planificación, el proceso de ejecución presupuestaria y la priorización de las inversiones 
del Ministerio, permitiendo a los servicios sostener, incorporar y articular las 
condicionantes del territorio (público - privadas).  

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que brinda información de proyectos en 
materias de su competencia que cuenten con criterios de riesgo ante desastres, costo 
económico considerando efectos del cambio climático y resguardo medioambiental en 
el emplazamiento de la zona costera.  

Dirección General de 
Arquitectura 

Descripción de funciones:  provee y conserva la edificación pública, las obras de arte, y 
restaura el patrimonio arquitectónico del país, contribuyendo con eficiencia y eficacia al 
desarrollo social, cultural y a la calidad de vida de las personas, a través de proyectos 
desarrollados por el MOP o por mandato de otras instituciones, con sostenibilidad, 
inclusión, participación ciudadana y perspectiva de género.  

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: provee servicios de edificación 
pública, arte y puesta en valor del Patrimonio Arquitectónico y Urbano de calidad, 
conservando la identidad de las distintas zonas geográficas del país aportando al 
desarrollo humano, social y cultural en comunidades y ciudades. Promueve la 
conservación de la edificación pública, obras de arte, y patrimonio arquitectónico y 
urbano, con visión de largo plazo y resguardo medioambiental, en beneficio de las 
personas, incorporando la participación ciudadana. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que podría proveer información de 
proyectos y/o edificación cualquiera sea su índole que se encuentre en riesgo de pérdida 
de patrimonial e identidad cultural cercana o en zonas costeras. 

Dirección General de 
Obras Portuarias 

Descripción de funciones: contribuye al desarrollo socio-cultural, productivo y turístico 
de los territorios continentales e insulares, rurales y urbanos, a través de servicios de 
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infraestructura de calidad en zonas costeras de mares, ríos y lagos, con una visión 
sostenible, participativa, equitativa, resiliente, inclusiva, siendo eficaz y eficiente, con 
perspectiva de género, y adaptándose a un medioambiente cada vez más dinámico. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: entregar servicios de infraestructura 
portuaria y costera, marítima, fluvial y lacustre de calidad, de forma participativa con 
enfoque de género, velando por el equilibrio entre el bienestar social, el cuidado del 
medioambiente y el crecimiento económico, considerando los efectos del cambio 
climático y la reducción del riesgo de desastres, aportando al desarrollo del territorio. 
Realizar la conservación de la infraestructura portuaria y costera, marítima, fluvial, 
lacustre y terrestre que construye la Dirección de Obras Portuarias, siendo eficientes y 
con una visión sostenible. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo colaborador. Proveer información sobre 
obras, proyectos y mejoras de infraestructura resiliente que se adapte a los efectos del 
cambio climático y que recaigan en zona costera, ya sean portuarias, marítimas fluviales 
o lacustres.  

Dirección General de 
Obras Hidráulicas 

Descripción de funciones: provee y gestiona eficientemente Servicios de Infraestructura 
Hidráulica resilientes, que contribuyen al óptimo aprovechamiento del recurso hídrico, 
así como la protección del territorio mejorando la calidad de vida de las personas en 
armonía con la naturaleza, potenciando la participación, inclusión y la perspectiva de 
género. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: regular y promover el uso 
estratégico de los recursos hídricos y servicios de agua potable, garantizando su 
preservación y protección, asegurando el consumo humano, saneamiento, calidad, 
cantidad y continuidad. Avanzar en el desarrollo de obras, servicios de infraestructura y 
recursos hídricos resilientes, velando por el equilibrio entre crecimiento económico, el 
cuidado del medioambiente y el bienestar social, respondiendo oportunamente ante 
emergencias. Fortalecer en nuestro quehacer institucional la perspectiva de género, la 
participación ciudadana e inclusión, velando por el cuidado de las personas y las 
comunidades. Desarrollar estudios y generar información oportuna y de calidad en 
materia de infraestructura y recursos hídricos, que permitan mejorar la gestión 
ministerial y la coordinación interna y externa. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo colaborador. Catastro de obras, 
infraestructura hídrica, proyectos de gestión hídrico que incorporen soluciones basadas 
en la naturaleza para ayudar a enfrentar las externalidades del cambio climático. 
Catastro de obras, infraestructura hídrica, proyectos de gestión hídrico que sean para 
consumo humano. Información referente a la calidad de las aguas para saneamiento y 
consumo humano que se otorgue a la población cercana y dentro de la zona costera.  

Dirección de 
Vialidad 

Descripción de funciones: provee obras y servicios de infraestructura vial a la 
ciudadanía, otorgando una mejor calidad de vida y seguridad a las personas, 
armonizando el desarrollo del territorio y ofreciendo una conectividad sostenible y 
resiliente, mediante la realización de estudios, proyección, construcción, mejoramiento, 
rehabilitación y conservación, con eficiencia, eficacia, perspectiva de género, inclusión y 
participación. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: proveer obras y servicios de 
infraestructura vial, para mejorar la conectividad en el territorio nacional y con los países 
limítrofes, consolidando una red vial sostenible para asegurar la movilidad y seguridad 
de las personas y contribuir a la productividad del país. Mejorar la planificación para el 
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desarrollo de infraestructura vial para lograr mayor resiliencia, participación, inclusividad 
y perspectiva de género, contribuyendo al desarrollo del país y resguardando el 
patrimonio vial. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo colaborador. Información de estudios, 
proyectos y obras construidas en zona costera y/o circundante a ésta que contemplen 
criterios de sostenibilidad y mitigación ante efectos del cambio climático.  

Dirección General de 
Aguas 

Descripción de funciones: vela por el equilibrio y armonía en el uso de las aguas 
terrestres, fomentando y fortaleciendo su gobernanza, resguardando su preservación y 
disponibilidad en calidad y cantidad para un desarrollo sostenible, resiliente, inclusivo, 
participativo y con perspectiva de género, cuidando a las personas y mejorando su 
calidad de vida. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: mejora el acceso al agua, 
priorizando y resguardando el uso para el consumo humano, el uso doméstico de 
subsistencia y saneamiento, vela por el equilibrio entre el bienestar social, la 
preservación ecosistémica y la función productiva. Elabora e implementa planes y 
estudios para la gestión integral y participativa del agua a nivel de cuencas, propiciando 
su preservación y disponibilidad. Implementa procesos para la gestión y difusión de la 
información del agua, de manera transparente y oportuna, promoviendo su intercambio 
con la ciudadanía. Mejora y moderniza las labores de administración, seguimiento, 
control, policía y vigilancia para protección de las fuentes de aguas.  

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede proveer información y 
catastro de proyectos que ayuden a la disponibilidad de las aguas de manera integral y 
ecosistémica a la red hídrica nacional, sin comprometer la disponibilidad de aguas para 
la sustentabilidad de éstas. Catastro de la salud ecosistémica de las cuencas hídricas. 

Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático;  garantiza el derecho a la ciudad y a la vivienda 
digna y adecuada, recuperando el rol del Estado a través de una planificación y gestión 
territorial que considere la participación de las comunidades, entregando soluciones 
habitacionales y urbanas oportunas, de calidad, sustentables, pertinentes y seguras para 
las personas, con perspectiva de género y foco en los grupos de especial atención. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: desarrolla iniciativas de inversión y 
normativas que promueven un enfoque intersectorial, sustentable, de género e inclusivo 
en proyectos de ciudad y barrios. Aumenta los niveles de equidad e integración, a través 
de una planificación territorial resiliente, sustentable y coordinada multisectorialmente. 
Fortalece la participación ciudadana y la autogestión en los procesos urbano-
habitacionales, a través de mecanismos y estrategias de dialogo, formación y 
acompañamiento social. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que podría proveer información 
referente a construcciones que se encuentren en zonas de riesgo de desastre que se 
encuentren dentro y/o colinden con la zona costera.  

Servicio de Vivienda 
y Urbanismo 

Descripción de funciones: organismo a cargo de ejecutar planes y programas que 
faciliten el acceso a la vivienda y la ciudad, desarrollando soluciones habitacionales y 
urbanas que promuevan la integración social, la sustentabilidad, la pertinencia territorial 
y la participación de las comunidades. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: implementa iniciativas de inversión 
en ciudades y barrios coordinadas intersectorialmente, colaborando con los distintos 
actores locales para una gestión integrada y con un enfoque sustentable de los 



Organismo Descripción funciones y roles 

territorios. Implementa planes y programas coordinados multisectorialmente, que 
disminuyen las brechas de equidad en los territorios y que promueven la planificación 
integrada. Genera instancias de participación ciudadana, promoviendo los espacios 
existentes y creando nuevos espacios de dialogo, formación y acompañamiento social 
en los territorios. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que provee información útil de 
proyectos, terrenos y obras que tengan como prioridad impulsar áreas verdes dentro y/o 
colindantes en la zona costera, a modo de palear los efectos negativos del cambio 
climático.  

Ministerio de 
Transporte y 

Telecomunicaciones 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático; organismo a cargo de elaborar normas y efectuar 
certificaciones, en consenso con actores relevantes, que mejoren las condiciones de 
seguridad y calidad de los sistemas de transporte de pasajeros y de carga. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: propone al Presidente de la 
República las políticas, planes y programas relativas a tránsito público. Estudia y propone 
normas legales y reglamentarias necesarias para llevar a cabo una adecuada política de 
tránsito público. Coordina la acción de las diversas autoridades en materia de tránsito y 
fiscaliza la adopción de las resoluciones y medidas administrativas que ellas dicten en 
estas materias. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo capaz de suministrar data de políticas, 
planes y programas relativas a tránsito público que se encuentren dentro y/o colindante 
a la zona costera, a modo de planificar el mejor uso para ésta.  

Secretaría de 
Planificación de 

Transporte 
 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático; organismo a cargo de  planificar y evaluar 
socialmente las iniciativas de inversión en infraestructura y gestión de los sistemas de 
transporte a nivel nacional, regional y local. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: propone planes de desarrollo de los 
sistemas de transporte urbano; evalúa socialmente iniciativas de inversión en 
infraestructura y gestión de los sistemas de transporte y desarrolla metodologías y 
modelos necesarios para el análisis en transporte. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que podría entregar iniciativas y/o 
proyectos de inversión, criterios ecosistémicos de la zona costera como también su 
impacto económico y social.  

Ministerio de 
Minería 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático; a cargo de diseñar, ejecutar y evaluar políticas 
públicas de minería, orientadas a posicionar y difundir la contribución del sector minero 
al desarrollo del país, fomentando la innovación, productividad y la sostenibilidad, a 
objeto de aprovechar los recursos mineros disponibles en condiciones socialmente 
inclusivas. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: posiciona al sector minero como un 
motor de crecimiento, que contribuya al desarrollo sostenible del país. Establece las 
bases de una nueva gobernanza para la gestión del litio y salares, liderada por el Estado, 
que incluye la participación de la industria, academia y comunidades. Impulsa la ciencia 
aplicada y la inversión en innovación, como un mecanismo para obtener una minería 
metálica y no metálica, en sus distintas escalas, con mayor valor agregado, en términos 
de sostenibilidad y sustentabilidad. Fortalece el rol de las instituciones y empresas del 
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Estado, del sector minero y geológico, que favorecen el desarrollo de la industria minera 
ambientalmente sustentable y socialmente inclusiva. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede suministrar información 
georreferenciada de proyectos y/o concesiones mineras que se encuentren cerca o 
colindante a cuencas hidrográficas que suministren a subcuencas costeras.  

Ministerio de 
Desarrollo Social y 

Familia 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático; contribuye con el diseño y aplicación de políticas, 
planes y programas, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar 
protección social a las personas, grupos vulnerables o en riesgo de caer en 
vulnerabilidad, promoviendo la movilidad e integración social y la participación con 
igualdad de oportunidades en la vida nacional. Asimismo, vela por los derechos de los 
niños con el fin de promoverlos e igualmente proteger su desarrollo integral en 
conformidad con la Constitución Política de la República y las leyes. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: desarrollo de un enfoque 
transversal de inclusión que permea el conjunto de la política social. Integra la oferta 
global y articula los programas sociales con base en los principios de universalización, 
inclusión, equidad y cohesión social. Avanza en dar respuesta a los pueblos indígenas 
fomentando el buen vivir. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede proveer información útil para 
la toma de decisiones respecto de la población vulnerable y/o potencialmente 
vulnerable respecto de actividades económicas que dependan de la zona costera, 
teniendo en cuenta las externalidades del cambio climático y sus efectos.  

Ministerio de 
Educación 

 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático; vela por la educación integral de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y personas adultas, reconociéndoles como sujetos de derecho. 
Sus políticas están orientadas a favorecer las condiciones para el desarrollo de 
aprendizajes integrales y significativos, avanzando hacia la transformación del sistema 
educacional, promoviendo trayectorias educativas contextualizadas con un enfoque 
integral, sustentable, territorial, comunitario y de género. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: desarrolla una política de 
reactivación educativa a través de la articulación territorial e intersectorial, para dar una 
respuesta integral y estratégica a las necesidades educativas y de bienestar 
socioemocional. Desarrolla un sistema de acompañamiento para el aprendizaje y el 
desarrollo integral, con mayor articulación y coherencia interna de la institucionalidad 
educativa, basado en los principios de pertinencia territorial, apoyo pedagógico y 
confianza en las comunidades educativas. Diseña un currículum más flexible, por medio 
de políticas y programas que potencian la participación de las comunidades educativas, 
en vínculo con el territorio y en pertinencia con el desarrollo regional y nacional. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que suministra información respecto a 
programas, actividades, contenidos y/o malla curricular que contemple educación medio 
ambiental con enfoque ecosistémico para la zona costera vinculado al territorio y su 
pertenencia.  

Ministerio de 
Ciencia, Tecnología, 

Conocimiento e 
Innovación 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático; articula y orienta estratégicamente, desde la 
estructura pública, la generación de conocimiento, la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación en todo el sistema de generación y transmisión de 
conocimientos, que permita generar las transformaciones necesarias para un nuevo 
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modelo de desarrollo sustentable, la cooperación público-privada, la descentralización 
territorial, el cuidado del medio ambiente y de las comunidades, entre otros. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: forma capital humano en todas las 
áreas del conocimiento, en especial en áreas prioritarias. Promueve programas de apoyo 
a la transferencia tecnológica. Entrega Fondos Basales a Universidades estatales y 
regionales. Incentiva la curiosidad y el pensamiento crítico, y democratiza el acceso y la 
apropiación social del conocimiento, incorporando el enfoque de género. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que brinda información de proyectos en 
cualquiera de sus etapas (diseño, formulación, coordinación, implementación y 
evaluación) de carácter científico, tecnológico y de innovación, que fomenten la 
sustentabilidad y/o la sostenibilidad, ayudando a reducir los costos económicos, sociales 
y medioambientales, y/o que potencien la educación ambiental en la zona costera.  

Ministro de Defensa 
Nacional 

Descripción de funciones:  integrante de la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero 
del Litoral; colabora con el Presidente de la Republica en la planificación, conducción y 
administración de la Defensa Nacional, contribuyendo al resguardo de la soberanía, la 
integridad territorial y la población, a la acción del Estado y al desarrollo del país en los 
ámbitos de su competencia. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: contribuye al resguardo y 
protección de la soberanía e intereses nacionales, territoriales y derechos en la Antártica 
y en las áreas marítimas, jurisdiccionales o con responsabilidad internacional. Contribuye 
activamente en la elaboración y ejecución del Programa Antártico Nacional, Programa 
Oceánico Nacional y a la Política y Programa Espacial Nacional. Moderniza la gobernanza 
sectorial, fortaleciendo las capacidades de conducción política conjunta del Ministerio. 
Sostiene el carácter polivalente de las Fuerzas Armadas, a fin de contar con capacidades 
disponibles para aportar al desarrollo y seguridad del país en tiempos de paz, en especial 
en casos de emergencias y catástrofes naturales. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que elabora e implementa la nueva 
Política Nacional Costera.  

Subsecretaría para 
las Fuerzas Armadas 

Armada de Chile 

Descripción de funciones:  integrante de la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero 
del Litoral; colabora con el Ministro de Defensa Nacional en la formulación de políticas y 
la gestión de asuntos y procesos administrativos, generando información útil para la 
toma de decisiones que el Ministerio de Defensa Nacional, las instituciones 
dependientes y relacionadas y las Fuerzas Armadas requieran para el desarrollo de la 
fuerza y el cumplimiento de sus funciones. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: administración del borde costero 
litoral y lacustre de la República a través del otorgamiento de concesiones marítimas y 
acuícolas, la zonificación y formulación de políticas en los espacios de competencia del 
Ministerio de Defensa Nacional, promoviendo el adecuado uso del territorio en 
coherencia con el nivel de desarrollo actual del país. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo a cargo de la elaboración de la nueva 
Política Nacional Costera con Evaluación Ambiental Estratégica (EAE). 

Armada de Chile Descripción de funciones:  integrante de la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero 
del Litoral; proporciona elementos técnicos, información y asistencia técnica destinada 
a dar seguridad a la navegación en las vías fluviales y lacustres, aguas interiores, mar 
territorial y en la alta mar contigua al litoral de Chile. Del mismo modo constituye el 
servicio oficial, técnico y permanente del Estado, en todo lo que se refiere a hidrografía; 
levantamiento hidrográfico marítimo, fluvial y lacustre; cartografía náutica, elaboración 
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y publicación de cartas de navegación de aguas nacionales, oceanografía, planificación y 
coordinación de las actividades oceanográficas nacionales relacionadas con 
investigaciones físico-químicas, mareas, corrientes y maremotos, geografía náutica, 
navegación, astronomía, señales horarias oficiales y de aerofotogrametría aplicada a la 
carta náutica.  

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: producir, mantener y facilitar el 
acceso a una base de datos hidrocarto-oceanográfica de aguas nacionales, actualizadas 
y coherentes con los estándares internacionales, a los distintos usuarios, incluidas las 
Fuerzas Armadas Chilenas.  
Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede proveer información útil para 
dar cuenta del cumplimiento técnico y normativo de concesiones marítimas, como 
también la fiscalización de los concesionarios y/o de cualquier actividad que 
comprometa el ecosistema de la zona costera. 

Ministerio de Bienes 
Nacionales 

Descripción de funciones:  integrante de la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero 
del Litoral; reconoce, administra y gestiona el patrimonio fiscal, disponiendo de éste al 
servicio de las necesidades sociales, ambientales, culturales y económicas del país, a 
través de una gestión articulada y descentralizada del territorio, que contribuye a la 
reducción del déficit de suelo para viviendas dignas, permitiendo la regularización de la 
pequeña propiedad raíz, la restitución de tierras a pueblos originarios, el fortalecimiento 
de espacios de memoria y derechos humanos, y el impulso de la transformación 
productiva y energética, asegurando la protección y el acceso al patrimonio natural en 
beneficio de todas y todos los habitantes. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: identifica y asegura la protección y 
el acceso al patrimonio natural. Contribuye en la reducción del déficit de vivienda digna, 
a través de la disposición de suelo e inmuebles. Contribuye a la autonomía de los pueblos 
originarios, a través de la transferencia y restitución de territorio, cogestión de parques 
y regularización de la pequeña propiedad raíz. Reconoce y dispone de bienes y 
patrimonio para la promoción de los Derechos Humanos y la memoria histórica. Amplía 
y fortalece los usos sociales y comunitarios del patrimonio fiscal. Promueve la gestión 
territorial de la propiedad fiscal para la reactivación económica y la transformación 
productiva. Aplica eficientemente los instrumentos de regularización de pequeña 
propiedad raíz, evitando nuevas situaciones de irregularidad. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede proveer de información y/o 
catastro georreferenciado respecto de vías de acceso a playas de mar, ríos y lagos, así 
como de sus proyectos. Brinda información y/o catastro de viviendas en zonas de riesgo 
cercano o en la zona costera, así como de proyectos de viviendas reubicadas por 
condición de riesgo de desastre. 

Ministerio del 
Interior y Seguridad 

Pública 

Descripción de funciones:  organismo a cargo de velar y coordinar los asuntos relativos 
al orden y seguridad pública interior del Estado, asegurando el respeto a los derechos 
humanos, sociales y ciudadanos, y al ordenamiento jurídico del país, concentrando la 
decisión política relacionada con las policías para el cumplimiento de estos objetivos. 
Contribuye al desarrollo de las regiones y comunas, fortaleciendo la capacidad de buen 
Gobierno Regional y Comunal, respectivamente, en coherencia con el proceso de 
descentralización administrativa, fiscal y política. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: celebra acuerdos o convenios con 
instituciones públicas o privadas, incluyendo las municipalidades, que digan relación 
directa con la elaboración, ejecución y evaluación de las políticas, planes y programas de 
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seguridad interior y orden público. Organiza territorial y administrativamente el 
gobierno interior, para coordinar la provisión a toda la población del país de los 
beneficios, bienes y servicios que la Administración Central dispone para ella. 
Incrementa la participación de los gobiernos regionales en la decisión de la inversión 
pública, fomentando aumentos de los recursos de inversión regional y local. Fomenta la 
descentralización administrativa, política y fiscal, a través de la dotación de mayores 
atribuciones y competencias a nivel regional y el desarrollo de acciones de asociativismo 
regional y comunal. Desarrolla, coordina e implementa el Sistema Nacional de 
Prevención y Respuesta ante Desastres, para garantizar una adecuada gestión del riesgo 
de desastres. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede entregar información 
respecto de cantidad de delitos y/o denuncias que se hayan catastrado en la zona 
costera, a modo de visibilizar la afectación a actividades. Brinda información sobre 
alertas tempranas, prevención y monitoreo de riesgo de desastres en la zona costera.  

Servicio Nacional de 
Prevención y 

Respuesta ante 
Desastres 

 

Descripción de funciones: organismo integrante del Comité Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, que se encargará de la planificación y la coordinación del Sistema a 
nivel nacional, además de constituirse y ejercer las funciones descritas en la ley y el 
reglamento, para abordar las fases del ciclo del riesgo de desastres. Contribuye a generar 
conciencia y acciones que reduzcan el riesgo de desastres en el país, a través de la 
planificación, coordinación, organización, supervisión y asesoramiento al Sistema 
Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SINAPRED), mediante los 
instrumentos de coordinación y gestión vigentes, en las fases de mitigación, preparación, 
respuesta y rehabilitación. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: capacita a los integrantes del 
SINAPRED en Gestión de Riesgo de Desastres (GRD), para incentivar la 
corresponsabilidad en la Reducción del Riesgo de Desastres.  

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que brinda información respecto del 
catastro de espacios de riesgo ante desastres que se ubiquen en la zona costera o 
colindante a ésta.  

Ministerio de las 
Culturas, las Artes y 

el Patrimonio 
 

Descripción de funciones:  promueve la democracia cultural, fortaleciendo el desarrollo 
artístico, cultural y patrimonial armónico y equitativo del país en toda su diversidad, 
reconociendo y valorando las culturas de los pueblos indígenas, la diversidad geográfica, 
las identidades culturales comunitarias, locales y regionales. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: promueve una participación 
sustantiva de la ciudadanía en la vida cultural, reconociendo las diversas identidades y 
patrimonios culturales, impulsando el desarrollo artístico y cultural comunitario, e 
incentivando la equidad, justicia territorial y la convivencia intercultural. Fortalece un 
ecosistema cultural sostenible, fomentando el trabajo cultural digno, desarrollando una 
economía social y solidaria, promoviendo mecanismos de financiamiento para las 
culturas, las artes y los patrimonios. Impulsa la educación cultural, artística y de los 
patrimonios, facilitando cambios culturales con el protagonismo de las niñeces, 
juventudes, familias y comunidades, y contribuyendo a las trayectorias formativas 
integrales en la educación formal, no formal e informal. Pone en valor las memorias de 
distintas comunidades y pueblos, procurando la salvaguardia, preservación y 
sostenibilidad de los patrimonios, revitalizando las lenguas indígenas.  

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede proveer data útil de espacios 
inmateriales y/o de reconocimiento patrimonial y cultural en la zona costera. 
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Subsecretaría de 
Desarrollo Regional 

y Administrativo 
(SUBDERE) 

Descripción de funciones:  integrante de la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero 
del Litoral; impulsa y conduce reformas institucionales en materia de descentralización, 
contribuyendo a una efectiva transferencia de atribuciones y responsabilidades en el 
ámbito político, económico y administrativo a los gobiernos regionales y a los 
municipios. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: fomenta el desarrollo territorial 
equitativo y la descentralización política, administrativa y fiscal que promueva el 
fomento productivo, el enfoque de género y la transición socio ecológica justa, a través 
de la promoción, diseño e implementación de políticas y acciones desde el nivel central. 
Instala capacidades técnicas, institucionales y funcionarias de los Gobiernos Regionales 
y municipios, para el diseño e implementación de políticas, planes y programas de 
desarrollo regional y local, y la generación de carteras de proyectos, para impulsar la 
inversión en el territorio, la innovación, la competitividad y el fortalecimiento de los 
territorios. 

Rol en la actualización de la PNUBC:  organismo que puede proveer información de 
comunidades que se encuentren vulnerables y/o territorios que presenten inequidad en 
cuanto a la transición ecológica justa ubicadas en zonas costeras.  

Representante del 
Consejo de 

Monumentos 
Nacionales 

Descripción de funciones: organismo a cargo de ejercer la protección y tuición del 
patrimonio cultural y natural de carácter monumental, velando por su identificación, 
protección oficial, supervisión, conservación y puesta en valor, potenciando su aporte a 
la identidad y al desarrollo humano. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: pronunciarse sobre la conveniencia 
de declarar Monumentos Nacionales los lugares, ruinas, construcciones u objetos que 
estime según sea el caso y solicitar de la autoridad competente la dictación del decreto 
supremo correspondiente. Elabora proyectos o normas de restauración, reparación, 
conservación y señalización de los Monumentos Nacionales, sin perjuicio de las obras 
que el Consejo pudiera realizar por sí mismo o por intermedio de otro organismo y para 
cuyo financiamiento se consultaren o se recibieren fondos especiales del Presupuesto 
de la Nación o de otras fuentes. Gestiona la reivindicación, la cesión o venta al Estado o 
la adquisición a cualquier título por éste, de los Monumentos Nacionales que sean de 
propiedad particular. Reglamenta el acceso a los Monumentos Nacionales y aplica o, en 
su defecto, propone al Gobierno las medidas administrativas que sean conducentes a la 
mejor vigilancia y conservación de los mismos. Concede permisos o autorizaciones para 
excavaciones de carácter histórico, arqueológico, antropológico o paleontológico en 
cualquier punto del territorio nacional, que soliciten las personas naturales o jurídicas 
chilenas o extranjeras en la forma que determine el Reglamento. Participa en el Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), en lo concerniente a la protección del 
patrimonio cultural monumental. Vela por la aplicación de la Convención del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural de la Unesco, que es Ley de la República desde 1980. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede proveer de data útil de 
monumentos nacionales de carácter material e inmaterial que se encuentren en la zona 
costera.  

Instituto Nacional 
de Desarrollo 

Sustentable de la 
Pesca Artesanal y de 

Descripción de funciones: fomentar y promover el desarrollo de la actividad pesquera 
artesanal y de la acuicultura de pequeña escala. Promueve el desarrollo sustentable de 
la pesca artesanal y la acuicultura de pequeña escala, beneficiando a hombres y mujeres, 
organizaciones, caletas y territorios, mediante la ejecución de programas, de fomento 
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la Acuicultura de 
Pequeña Escala 

(INDESPA) 

productivo y acciones de coordinación y colaboración institucional, con enfoque 
sostenible, inclusivo y de equidad de género. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: contribuye a mejorar la capacidad 
productiva o comercial de los sectores de la pesca artesanal y de la acuicultura de 
pequeña escala. Fomentar la diversificación productiva de los sectores de la pesca 
artesanal y de la acuicultura de pequeña escala. Contribuir a fortalecer el desarrollo 
integral y armónico, así como el patrimonio natural, cultural y económico de las caletas 
y de los sectores aledaños. Desarrollar obras de infraestructura para la pesca artesanal y 
la acuicultura de pequeña escala, las que deberán ejecutarse preferentemente a través 
de convenios con los órganos de la Administración del Estado competentes. Financiar 
aportes no reembolsables para atender situaciones de catástrofe del sector beneficiario, 
previo decreto supremo que la declare conforme a lo establecido en la ley N°16.282. 
Colaborar y coordinarse con otros órganos de la Administración del Estado para asegurar 
la oportuna y eficiente acción de aquellos en el sector de la pesca artesanal y acuicultura 
de pequeña escala, en los ámbitos de sus competencias, especialmente en las zonas 
extremas, aisladas e insulares del país. Fomentar y promover el desarrollo integral del 
sector artesanal en el marco de la sustentabilidad de los recursos hidrobiológicos. 
Promover la inclusión y la equidad de género en las distintas etapas productivas del 
sector artesanal. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo colaborador. Proveer data útil de caletas 
pesqueras que cuenten con sello azul y/o de pesca sostenible. Proveer información de 
proyectos y/o actividades propias del sector que contemplen un adecuado manejo 
sustentable de recursos para la zona costera. 

Corporación 
Nacional de 

Desarrollo Indígena 
(CONADI) 

 

Descripción de funciones: organismo a cargo de promover, coordinar y ejecutar, en su 
caso, la acción del Estado en favor del desarrollo integral de mujeres, hombres, 
disidencias sexo genéricas, familias, asociaciones y comunidades de pueblos indígenas, 
especialmente en lo económico, social y cultural, así como también impulsar su 
participación en la vida nacional con igualdad de oportunidades. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: promueve y protege los derechos y 
el patrimonio de los pueblos indígenas, impulsando modificaciones a la normativa 
vigente, para el cumplimiento pleno del Convenio 169, garantizando, mediante la 
información, el diálogo y mecanismos de consulta, su participación en las decisiones 
sobre las medidas legislativas y/o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente, promoviendo una participación paritaria con enfoque de género y el 
respeto irrestricto a los derechos humanos. Coordina y asesora el trabajo intersectorial 
para mejorar la pertinencia cultural de la política pública y complementar recursos 
sectoriales y regionales, para financiar y ejecutar programas y proyectos que satisfagan 
las demandas de las personas (mujeres, hombres y disidencias sexo genéricas) y de los 
pueblos indígenas y sus territorios. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que brinda información y/o data útil de 
conflictos socioambientales que se hayan ocasionado para las comunidades indígenas o 
pueblos originarios presentes en la zona costera. Provee de mecanismos de acuerdo y/o 
reparación de conflictos para comunidades indígenas o pueblos originarios que se 
ubiquen en la zona costera. 

Corporación 
Nacional Forestal 

Descripción de funciones: garantizar la conservación, restauración y el manejo 
sustentable de los ecosistemas boscosos y xerofíticos del país, mediante acciones 
destinadas a la conservación, manejo de ecosistemas. Monitoreo y arborización para 
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 satisfacer la demanda actual y futura por bienes y servicios ecosistémicos y contribuir al 
desarrollo territorial, de los pueblos originarios, las comunidades vulnerables y la 
valoración de la biodiversidad en un escenario de crisis climática. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: asegura la conservación de los 
ecosistemas boscosos y xerofíticos en las Áreas Silvestres Protegidas del Estado y fuera 
de éstas, con un enfoque preventivo frente a los incendios y otros daños ecológicos 
provocados por la acción antrópica y no antrópica. Manejo de paisajes y ecosistemas 
boscosos y xerofíticos con fines multifuncionales, fomentando el manejo y la 
restauración de bosques nativos y formaciones xerofíticas, soluciones basadas en la 
naturaleza, así también las prácticas de manejo forestal en plantaciones que protejan los 
componentes ambientales. Monitorea en distintas escalas, el comportamiento de los 
ecosistemas boscosos y xerofíticos, con el fin de predecir e identificar procesos naturales 
y antrópicos que impactan la oferta de bienes y servicios ecosistémicos y la conservación 
de la biodiversidad. Desarrolla acciones ecológicas para la creación y fortalecimiento de 
áreas verdes que aporten a la resiliencia en ciudades y territorios, reconociendo 
patrimonio cultural en los enfoques de trabajo con los pueblos originarios y 
comunidades vulnerables. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que facilita información y catastro de 
ecosistemas boscosos y xerofíticos que entreguen un servicio ecosistémico 
preponderante y vital en la zona costera. Provee de información de biodiversidad 
vulnerable y/o amenazada que se encuentre circundante o en la zona costera.  

Superintendencia 
del Medio Ambiente 

 

Descripción de funciones: organismo a cargo de proteger el medio ambiente y la salud 
de la población, asegurando el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: mejora la gestión de denuncias con 
el fin de asegurar el cumplimiento normativo, mediante la fiscalización, el ejercicio de la 
potestad sancionadora y el incentivo al cumplimiento, con perspectiva de género. 
Robustecer la fiscalización ambiental con objeto de detectar potenciales 
incumplimientos a la normativa ambiental, mediante estrategias de focalización, 
presencia territorial y uso de herramientas tecnológicas. Fortalece la potestad 
sancionadora y de incentivo al cumplimiento, mediante el mejoramiento de la gestión 
con el fin de optimizar la oportunidad de respuesta institucional. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede entregar información 
respecto de denuncias de carácter medioambiental y/o catastro de fiscalizaciones que 
se hayan realizado para la zona costera.  

Servicio de 
Biodiversidad y 

Áreas Protegidas 
(SBAP) 

Descripción de funciones: gestiona el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, administra 
las áreas protegidas del Estado y supervisa la administración de las áreas protegidas 
privadas. 

Competencias ambientales y/o de sustentabilidad: promueve, coordina, implementa, 
elabora y realiza estudios y programas de investigación conducentes, entre otros, a 
conocer la biodiversidad y su estado, los servicios ecosistémicos que provee, las 
amenazas que la afectan, su vulnerabilidad al cambio climático y las acciones prioritarias 
para su conservación. Promueve, diseña e implementa redes de monitoreo de la 
biodiversidad y administra un sistema de información de la biodiversidad. Promueve, 
apoya y ejecuta acciones de educación, sensibilización, información, capacitación y 
comunicación sobre el valor de la biodiversidad, sus amenazas y su relación con el 
cambio climático. Se pronuncia sobre los impactos de los proyectos o actividades sobre 
la biodiversidad, incluyendo las condiciones o medidas para mitigar, restaurar o 
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compensar esos impactos, en el marco del SEIA. Aplica y fiscaliza normas sobre 
protección, rescate, rehabilitación, reinserción, observación y monitoreo de fauna nativa 
terrestre y acuática de especies nativas, sin perjuicio de las normas sobre descarte y 
captura incidental contenidas en la ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura. 
Fiscaliza la aplicación de la ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura. Participa en la 
definición de criterios para el otorgamiento de autorizaciones de repoblación o siembra 
de especies hidrobiológicas; se pronuncia respecto de la identificación de las áreas 
susceptibles de ser declaradas preferenciales. Celebra convenios con organismos e 
instituciones públicas y privadas, para colaborar en materias de su competencia. 

Rol en la actualización de la PNUBC: organismo que puede brindar criterios y 
metodología de aplicación en la zona costera para identificar servicios ecosistémicos, 
medidas de mitigación, amenazas a la biota, medidas para enfrentar el cambio climático 
y las acciones que correspondan para conservar las unidades ambientales preferentes 
en dicho territorio.  


